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IDHINISTR^N CENTRAL

Ministerio del Ejército

Estado Mayor Central del Ejército

INCORPORACIÓN A FILAS

E destino a Cuerpo de los reclutas 
pertenecientes al reemplazo de 1952 y 
agregados al mismo, alistados con arre- 
glo a la Orden de 6 de dlcieiribre de 1951 
(D, O. n.úmero 277 y Boletín Oficial 
del Estado número 348), que se encuen' 
tren ingresados en Caja con, la clasifica
ción de «útiles para todo servicio» o 
«útiles exclusivamente para servicios 
auxiliares», se verificará con sujeción a 
los preceptos del capítulo XV del vigente 
Reglamento Provisional para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército y a 
las normas siguientes:

, 1.® Los reclutas comprendidos en los 
Decretos de 24 de julio de 1942 y 13 de 
septiembre de 1945 («Colección Legisla
tiva» números 126 y 134, y Boletín Ofi
cial deli Estado números 221 y 263), así 
como los, obreros del interior de las mi
nas de potasa en quienes concurran las 
circunstancias exigidas por la última 
disposición, a los colocados en minas de 
carbón, que deseen acogerse a los bene
ficios de exención temporal del servicio 
en filas que en los Decretos citados se 
establecen, lo solicitarán mediante ins
tancia dirigida al excelentísimo señor 
Capitán General de la Región Militar en 
que hubieran sido alistados, y cursada a 
las Cajas de Recluta respectivas precisa-- 
mente por conducto de la Empresa en 
que se encuentren empleados, la que 
unirá a la expresada solicitud un certi
ficado, visado por el Ingeniero jefe del 
Distrito minero, y en el que se acredite 

que el mozo interesado reúne los re
quisitos exigidos por aquellas disposi
ciones.

Al propio tiempo, las mencionadas 
Empresas enviarán a las Comisión de 
Movilización de Industrias de la Región 
Militar èn que se encuentren domicilia
das, relaciones nominales de los indivi
duos a su servicio que solicitan acogersé 
a los beneficios indicados. Contendrán 
los datos correspondientes a la filiación 
de los mozos y al oficio y tiempo que 
vienen ejerciéndolo.

Las referidas instancias, documenta
das, deberán tener entrada en las Cajas 
de Recluta antes del 10 de febrero de 
1953, fecha en que quedarán cerradas 
las listas ordinales alfabéticas, prepara
torias del sorteo, no surtiendo efecto'las 
que se reciban con posterioridad.

La documentación a que se refieren Ids'" 
párrafos anteriores se ajustará a los mo
delos publicados en Orden de 21 de ju-- 
nio de 1947 («C. L.» número 109 y Bole
tín Oficial del Estado número 179).

Los individuos a quienes se conceda la 
exención continuarán en la situación de 
recluta en Caja, sin ser destinados a 
Cuerpo,.según dispone la Orden de 28 de 
Octubre de 1946 («C. L.» número 177 y 
Boletín Oficial del Estado número 306), 
y no deberán efectuar su presentación en 
aquélla.

Verificada la concentración, las Comi
siones de Movilización de Industrias re
mitirán al Estado Mayor Central, 1.® Sec
ción, un estado numérico comprensivo 
de los individuos a quienes se haya con
cedido la exención. Contendrá los datos 
siguientes: Caja de Recluta a que perte
necen, provincias en que se hallan colo
cados y naturaleza de las minas en que 
trabajan especificando en las de carbón 
si se trata de hulla o de lignito.

2.® El día 17 de dicho mes de febrero 
se verificará en las Cajas de Recluta el 
sorteo prevenido por el Decreto de 10 de 
agosto de 1933 («Colección Legislativa» 
núfnero 391), observándose lo siguiente:

a) Se formará una lista, numerada 
por orden alfabético de apellidos y nom
bres, que comprenda a todos los mozos 
clasificados «útiles para todo servicio» 
Ingresados en Caja disponibles para des
tino a Cuerpo, de la cual serán excluidos 
el personal minero, beneficiado con la 
exención temporal del servicio en filas; 
los voluntarios alistados en La Legión 
con arreglo a lœdispueito en la Orden 
de 24 de febrero de 1947 («C. L.» núme
ro 37; los voluntarios en Cuerpo de la 
guarnición permanente del Ejército de 
Africa, cualquiera que sea su tiempo de 
servicio en filas; los voluntarios del Ejér
cito de Tierra que reúnan los requisitos 
que determina el artículo 354 del Regla- 
me~nfo de Reclutamiento, los pertene
cientes a la Milicia Universitaria como 
comprendidos en el régimen especial a 
que se hallan acogidos, los ingresados 
en las Escalas de Especialistas del Ejér- 
to, los acogidos al voluntariado por 
cuatro años del Servicio de Automovi
lismo, los que se hallen prestando ser
vicio en el Ejército del Aire o en la 
Armada o hayan ingresado como volun
tarios en el Cuerpo de la Guardia Civil; 
los acogidos al Decreto-ley de 26 de 
octubre de 1927, ley de 24 de octubre de 
1935 o ley de 17 de julio de 1946, referen
tes a la prestación del servicio militar 
por los españoles residentes en el extran- 

.jero, los procedentes de prórroga de se
gunda clase a quienes falten seis meses 
o menos para completar el servicio en 
filas y los que voluntariamente deseen 
servir en Africa. Estos últimos deberán 
dirigir sus peticiones à la Cajas de Rcclu-
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ta rantes de que se cierre la lista ordinal 
alfabética en la fecha arriba indicada, y 
serán, desde luego, incluidos los prime
ros en el cupo de Africa.

Tampoco serán incluidos en el sorteo 
los individuos que, agregados al reem
plazo de 1947, procedentes de otros ante
riores fueron beneficiados con la conce
sión de prórroga de segunda clase des
pués de haber sido sorteados con dicho 
reemplazo, al acogerse a la Orden co
municada de 1 de agosto de 1947. Estos 
Individuos pasarán destinados a los 
Cuerpos que les correspondió en el sor
teo expresado.

b) La lista menclonda sçrà expuesta 
al público con cuarenta y ocho horas, 
como mínimo de antelación al sorteo 
para que los interesados puedan cono
cer el número que en ella se les asigna.

c) El sorteo se celebrará en la forma 
prevenida en los artículos 6.° al 9.° 
<iel referido Decreto de 10 de agosto 
de 1953.

d) A continuación del sorteo de los 
«útiles para todo servicio» se efectuará el 
de los «útiles exclusivamente para servi-, 
cios auxiliares», debiendo haberse proce
dido para ello a la formalización y expo
sición de la lista ordinal alfabética en la 
misma forma que se consigna para los 
primeros. ,

e) A los reclutas de una u otra clasi
ficación que por causas imprevistas no 
hayan sido incluidos en la lista ordinal 
correspondiente y deban ser destinados 
a Cuerpo, se les asignarán el número 
bis correspondientes al que les preceda 
en la mencionada lista, sin que haya lu
gar a verificar el sorteo supletorio pre
venido en el articulo 11 del referido 
Decreto.

(f Si por aplicación de lo dispues
to en la Orden de 1 de mayo de 1952 
(D. O. número 104), hubiera de ser anu
lado el destinó que podría corresponder 
a Africa a alguno de los individuos a 
que se refiere la misma, no se correrá él 
turno en la lista, dejándose sin cubrír la 
plaza correspondiente al destino anu
lado.

3.® Los Capitanes Generales harán la 
distribución del contingente-de reclutas 
y determinarán las Cajas que han de fa- 
cllitarlos, con arreglo a lás instrucciones 
complementarias de los artículos 315 y 
320 del Reglamento de Reclutamiento, 
que les serán comunicadas, observándo
se además las regías siguientes:

a) A efectos de destino a Africa,,serán 
considerados como formando un con
junto único las Unidades del Ejército de* 
Marruecos y las del Territorio de Ifni. 
Serán destinados a ellas los voluntarios, 
en primer lugar, y seguidamente los que 
obtengan los números más bajos del 
sorteo.

En principio, y sin, perjuicio de la 
observancia de las instrucciones dicta
das, los números siguientes pasarán a 
las guarniciones más distantes de las re
sidencias de las Cajas, y los más altos a 
las más próximas, en lo posible dentro 
de su Reglón, pero en distinta provincia 
de su residencia los clasificados útiles 
para todo servicio, con excepción de los 
que los Capitanes Generales determinen 
por encontrarse comprendidos en los 
precepto de los artículos 316 y 317.

Los clasificados «útiles exclusivamen
te para servicios aux;llares» serán des
tinados en primer término a su provin
cia, de ser posible, o a la más próxima a 
ella. En armonía con este precepto y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
314 del Reglamento de Reclutamiento, 
los acogidos a este artículo serán des
tinados a Cuerpo de la guarnición de 
Africa. A este efecto, el Capitán General 
de Canarias dispondrá lo conveniente, 
por lo que respecta al Territorio del 
Africa Occidental Española, y el Tenien
te General Jefe del Ejército de Marruecos 
se pondrá de acuerdo con los Capitanes 

-Generales de las 2.® y 9.® Reglones Mili
tares por cuanto hace relación a los 
reclutas que deban ser destinados a las 
Comandancias Generales de Ceuta y 
Melilla, respectivamente.

b) Los reclutas que se destinen a los 
diferentes Cuerpos y Centros, reunirán 
los requisitos que señalan los artículos 
318 y 320 del Reglamento de Recluta
miento..

En los destinos a las Escuelas de Apli
cación del Ejército, Escuela Militar de 
Montaña y Escuela Central de Educa
ción Física se»observarán los preceptos 
consignados en los Reglamentos corres
pondientes publicados en sendas Orde
nes de 25 de noviembre 1947, 24 de mar
zo y 1 de mayo de 1948 (D. O. número 
270 y «Colección Legislativa» números 
36 y 49).

(c Los reclutas que sirvan en filas 
como vOlüntarios continuarán en sus 
Cuerpos sin formar parte del contin
gente que se les asigna a éstos en los 
estados que remitirán a los Capitanes 
Generales, excepto los que l,es corres
ponda servir en Africa, que pasarán a 
formar parte del contingente que se 
señala a la Unidad de su destino, debien
do observarse, a este efecto, la Orden 
de 9 de noviembre de 1946 («C. L.» nú
mero 190). la que se hará extensiva a los 
procedentes de prórroga de segunda clase 
que anteriormente hubieran prestado 
servicio en filas.

d) Los Capitanes Generales, por lo 
que afecta a su Reglón, y relacionándose 
entre sí, en cuanto se refiere a los indi
viduos que vayan a otra distinta, harán 
conocer a las Cajas el Cuerpo a que de

ben ser destinados los reclutas, con su
jeción a la distribución efectuada.

e) Por lo que respecta al organismo 
en que ha de tramltarse los expedientes 
que se incoen a los individuos que falten 
a concentración, se observará lo dis
puesto en el Decreto de 12 de julio de 
1946 (<C. L.» número 129), que Imodificó 
el artículo 303 del Reglarhento de Reclu
tamiento.

f) Los individuos alistados en el Gol
fo de Guinea quedarán sujetos a los pre
ceptos del artículo 312 del Reglamento 

¡ de Reclutamiento y Reemplazo.
4. ® La concentración en las Cajas de 

Recluta de los clasificados «útiles para 
todo servicio» tendrán lugar;

a) El día 2 de abril de 1953 para los 
destinados a Africa, iniciándose los 
transportes el día 4.

b) Los que, como consecuencia del 
sorteo, deban prestar servicio en la 
Península, Baleares o Canarias se con
centrarán durante los dfas 4, 5 y 6. Los 
transportes se iniciarán el día 6.

5. ® Los clasificados «útiles exclusi
vamente para servicios auxiliares» serán 
destinados a Cuerpo sin concentrars£ en 
Caja. Permanecerán en sus casas sin 
goce de haber, en uso de licencia ilimi
tada. en tanto no se ordene su incorpo
ración a filas.

Las anotaciones de' destino a Cuerpo 
y concesión de licencia ilimitada se 
efectuarán por las Cajas de Recluta en 
las cartillas militares, a cuyo fin se se
guirá las siguientes normas:

a) Sí los interesados tienen su resi
dencia en la población en que la Caja 
está localizada, presentarán personal
mente en ella la cartilla militar entre el 
20 y el 25 de abril.

b) Si residen en población distinta a 
la de la Caja, la entregarán en el Ayun
tamiento respectivo, el que la remitirá 
en pliego certificado a la expresada De
pendencia, a cúya demarcación perte
nezca, aun cuando los Reclutas lo sean 
de otras Cajas. De ocurrir esta última 
contingencia, se Interesará de aquella a 
que el recluta pertenezca informe acerca 
del Cuerpo a que ha sido destinado para 
su anotación.

c) Los que residan en el extranjero la 
entregarán en el Consulado correspon
diente, el que efectuará la anotación en 
la cartilla, después de haber interesado 
de la Caja el conocimiento del Cuerpo 
de destino.

La entrega de la cartilla militar por los 
Interesados se efectuará a cambio del 
oportuno recibo, que será canjeado al 
procederse ada devolución de aquélla. 
En él se hará constar el número de la 
cartilla. .

6. Los Jefes de las Cajas de Recluta 
comunicarán a los alcaldes, para cono-
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cimiento de los mozos, el día en que de
ben efectuar su presentación personal en 
.ellas.

7 ° Los viajes necesarios para la con- 
.centraclón en las Cajas serán por cuenta 
del Estado, observándose para los pasa
jes en vehículos motorizados los pre
ceptos de la Orden de 30 de julio de 1927 
(«C. L.» número 314), siendo socorridos 
los reclutas desde que salgan de sus 
casas hasta el día que verifiquen su pre
sentación en las Caja^ con cinco, pesetas 
diarias.

8 .® Los reclutas serán alta en la Caja 
el día en que hagan su presentación en 
ella, y causarán baja en el que, con 
.arreglo a los Cuadros de Marcha, deben 
efectuar su presentación en el Cuerpo a 
que hayan sido destinados. Durante 
dichos días percibirán la ración de pan 
en especie y el socorro de cinco pesetas 
diarias, que será abonadas por las Cajas 
y reclamadas directámente por éstas, 
no pasándose, por tanto cargo a los 
Cuerpos.

9 .® Cuando en la población de resi
dencia de las Cajas haya Cuerpos acti
vos que puedan confeccionar comidas, 
se les facilitarán a los reclutas concen
trados que lo soliciten, abonando su 
importe las Cajas de Recluta en el acto 
del suministro, con cargo al socorro a 
•que hace referencia la norma anj:erlor.

De no ocurrir la circunstancia indica
da en el párrafo procedente, los Capita
nes Generales dispondrán el envío de 
equipos de Intendencia o de algún Cuer
po Armado a la localidad correspondien
te, con el fin de preparar las comidas dé 
los reclutas durante los días que dure la 
concentración. El arranchamiento será 
obligatorio para todos éstos, eíectuán- 
dose el abono del importe de las comi
das en la forma citada.

10 .® Los reclutas que, en uso de la 
autorización que concede el artículo 288 
del Re.glamento Provisional de Recluta
miento, efectúen su presentación en la 
Caja de Recluta de su residencia en lu
gar de hacerlo en la que pertenecen, se
rán socorridos por la primera en la for
ma que ,se previene. Estos devengos se
rán reclamados por nota especial de la 
Caja que los facilite, la cual, en su vir
tud, no remitirá fustlficante ni pasará 
cargo a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que perte
necen estos reclutas sepa el día en que 
debe darlos de baja, las Cajas que los 
reciban y socorran darán cuenta con ur
gencia a aquéllas de la fecha correspon
diente al último día con el que van so
corridos, a fin de que en las filiaciones 
y en las relaciones* nominales que se 
entreguen a los Jefes de partida puedan 
bacerse Ias oportunas anotaciones de 
baja en la Caja y alta en el Cuerpó.

11 ." A los reclutas que resulten cor
tos de talla ó presuntos inútiles se les 
aplicará lo dispuesto en el artículo 305 
del vigente Reglamento Provisional de 
Reclutamiento, modificado por Decreto 
de 3 de julio de 1945 («C. L.» número 92).

12 ." Todosios transportes por ferro
carril necesarios para la incorporación 
de los reclutas se realizarán con arreglo 
a las instrucciones que recibirán los Ca
pitanes Generales de las Regiones Mili
tares.

13 .® A los reclutas transportados en 
trenes militares y en los vapores correos 
de Africa y Canarias o especiales que se 
utilicen se les facilitará pan y rancho en 
frío o caliente en la forma que se deter
mine en las órdenes de transporte.

Cuando se les facilite comida callente 
se proveerá a los Parques de Intendencia 
y por los Cuerpos que designen los Ca- * 
pltanes Generalès, del número necesario 
de platos y cucharas para facilitar a los 
individuos que compongan cada expedi
ción al suminístrarle la comida, reco
giéndoles al terminar para que sirvan en 
sucesivas expediciones y sean devueltos 
a los Cuerpos que los facilitaron, al ter- ' 
minar la incorporación.

El Importe de lós suministros que se 
efectúen durante los transportes terres
tres y marítimos serán abonados en me
tálico por los jefes de cada partida, para 
lo cual las Cajas les entregarán los soco
rros correspondientes con cargo a. los 
que se refiere la norma 8.® de esta Orden.

Los Jefes de partida distribuirán a los 
reclutas diariamente el sobrante del so
corro que pueda resultar a cada uno, 
después de abonar lo que'^e les suminis
tre por alimentación.

A fin de unificar entre las distintas Re
giones Militares, las cantidades a satis
facer por las partidas conductoras de 
plazas en rancho suministradas tanto en 
caliente como en frío a los mozos que se 
trasladan para Incorporarse a Cuerpo, 
se tendrá presente lo dispuesto en la Or
den de 10 de febrero de 1951 (D. O. nú
mero 41), por la que se fijan los precios 
de reintegro de las raciones de mochila, 
consignando para cada comida la canti
dad que en la misma se especifica.

Si por causa de fuerza mayor alguna 
partida no ilegará a su destino en la fe
cha señalada, se ordenará que por un 
Cuerpo activo se entregue al Jefe de ella 
tantas raciones de pan en especie y soco
rros de 5 pesetas por recluta como días 
transcurran hasta su presentación en el 
Cuerpo de destino, recogiendo recibo 
que, justificado con la orden del Capitán 
Genefal. Gobernador o Comandante Mi
litar que en su nombre lo haya dado, 
cursará el jefe que facilite el socorro al 
Cuerpo de su destino para su inmediato 
abono por éste.

14.® Tanto paja el transporte por fe 
rrocarril como durante la travesía marí
tima de los contingentes de la Península, 
Baleares, Canarias y Africa, serán con
ducidas las expediciones por oficiales y 
clases, que percibirán los pluses regla
mentarios. Igualmente percibirán los 
pluses o dietas que puedan correspon
derles, los médicos militares que tengan 
que desplazarsç para reconocer en su do
micilio a los mozos enfermos y el perso
nal militar comisionado para las opera
ciones de talla, etc., que tenga que de
sempeñar su cometido en las Cajas en 
cuya residencia no existe guarnición. 
Las partidas conductoras se compon
drán: hasta 50 hombres, por un sargento 
o cabo, según la importancia numérica: 
de 50 a 100 hombres, por un sargento y 
un cabo; de 101 a 250, por un oficial, un 
sargento y dos cabos; de 251 a 500 por 
dos oficiales, dos sargentos y cuatro ca
bos, y pasando de esta cifra, el jefe de la 
expedición será un capitán, quedando 
autorizados los Capitanes Generales pa
ra aumentar el número de clases de ca
da partida cuando la exija el nújmero que 
haya de conducir, la duración del rece- 
rrldo o las conveniencias del servicio, 
para asegurar el orden de los transpor
tes. Formarán también la partida con
ductora el número de soldados que con
sidere conveniente, el Capitán General 
respectivo e incluso un corneta ó tam
bor. Estas partidas conductoras rendirán 
viaje donde termine el transporte en los 
trenes militares o vapores, y los jefes de 
las mismas, al tomar el mando, se darán 
a reconocer por todos los individuos que 
compongan la expedición, formándoles 
pasándoles lista y haciéndoles las pre
venciones a que haya lugar.

Los sargentos y cabos de las partidas 
conductoras viajarán en los mismos co
ches que los reclutas y serán distribui
dos en forma de que en cualquier mo
mento puedan imponer su autoridad y 
evitar accidentes en la marcha.

Cumplirán los Jefes de las Cajas de 
Recluta con toda la escrupulosidad las 
prevenciones del artículo 333 del vigente 
Reglamento Provisional de Reclutamien
to, a fin de que todos los reclutas se en
teren del destino que a cada uno se les 
haya dado. Para ello se darán a los jefes 
de partida relaciones nominales de los 
reclutas que hayan de conducir, con ex
presión.del destino de cada uno, pobla
ción dé residencia del Cuerpo a que de
ben incorporarse. especificándose el día 
en que causarán baja en las Cajas y alta 
en sus Cuerpos. También entregarán a 
los jefes de partida las hojas de ruta, en 
las que indicarán los socorros facilitados 
a que se refiere la norma 8.® y el día In
clusive hasta el cual van socorridos.

Todos los datos antes indicados serán
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dados a conocer a los reclutas por los je
fes de partida, quedando obligados éstos 
a entregar los mencionados documentos 
a los jefes de los Cuerpos respectivos. 
Las Cajas enviarán directamente a los 
Cuerpos coplas de los antedichos datos 
y documentos sin esperar a la remisión 
de las filiaciones, en las que preceptiva- 
mente se consignará la fecha de baja en 
la Caja y alta en los Cuerpos, así como 
de los socorros que se hayan facilitado.

15 .“ Los Jefes de las Cajas y Cuerpos 
darán cumplimiento exacto en lo que les 
afecta de lo preceptuado en los artículos 
334 y 336 del vigente Reglamento Provi
sional de Reclutamiento.

16 .^ Los reclutas causarán alta en los 
Cuerpos al siguiente día de su baja en 
la Caja de Recluta, con derecho, a los 
devengos reglamentarios del Cuerpo en 
que lo que sean. También estos Cuerpos 
reclamarán por nota lo correspondieiite 
a los socorros que en caso de detención 
por fuerza mayor haya sido preciso faci
litar a los reclutas durante la marcha. 
desde la salida de la Caja hasta la llega
da a su Cuerpo.

17 .“ Los Cuerpos no entregarán la 
primera puesta a los presuntos Inútiles 
hasta que sean declarados definitiva
mente útiles.

Las prendas de vestuario civil que lle
ven los reclutas a su incorporación a los 
Cuerpos se desinfectarán y depositarán 
en el almacén de los mismos, excepto 
las anteriores, que podrán seguir usando 
sí así lo desean los interesados, pero 
también desinfectadas prevlamente.

18 .“ Los Capitanes Generales y Te^ 
niente General Jefe del Ejército de Ma^ 
rruecos dictarán las disposiciones que 
estimen precisas para el cumplimiento 
de esta Orden, y remitirán a este Minis
terio copla autorizada de las mismas, 
resolverán cuantas dudas se presenten, 
a no ser que por su importancia consi
deren preciso comunicarías a este De
partamento y solicitarán de los Gober
nadores Civiles se inserte esta Orden en 
los «Boletines Oficiales» de las provln- 

. cias respectivas para que llegue a cono
cimiento de los interesados.

Madrid, 15 dé noviembre de 1952.— 
Muñoz Grandes.

3.998

PROVINCIAL

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

Jefatura Provincial
Transcurrldó con exceso el plazo de 

exposición al público de los tipos evalua- 
torlos asignados a los términos munici

pales de San Román de Hornija y Villa
franca de Duero como consecuencia de 
la revisión catastral, sin que se hayan 
formulado reclamaciones, esta Jefatura, 
en uso de las atribuciones que le están 
conferidas, acuerda elevarlos a definiti- 
vos, con esta fecha, a tenor de lo que 
dispone el artículo 30 del reglamento del 
Servicio de 23 de octubre de 1913.

Lo que se pone en conocimiento de 
los contribuyentes. Juntas periciales y 
Ayuntamientos; advirtiéndoles que con
tra este acuerdo pueden recurrir, en el 
plazo de quince días, ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribución 
Territorial. '

Valladolid, 1 de diciembre de 1952. 
El ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

4.256

ADMINISTRACION HIINICIPAL

Villagómez la Nueva

Para su examen y reclamaciones se
hallan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento los docu
mentos sigulen tes:

Presupuesto municipal ordinario, por- 
quince días formado para 1953.'

Expediente suplemento de crédito por 
medio de superávit, del ejercicip anterior 
por quince días.

Vi!lagómez''Ia Nueva, 1 de diciembre 
—Ehal^lde, Francisco López,

4.150-2.264
d

n DË msTra

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NUMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú?- 
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.-

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
por el procurador don Luis Barco Ba- 
daya, en representación de don Marce
lino Merino García, se sigue expediente 
dé información de dominio de la si
guiente finca:

«Tierra en Valladolid, al pago de Val- 
demOzoño y Hoyos, camino de Cistér
niga, superficie, dos hectáreas, noventa 
y cuatro áreas y cincuenta centiáreas. 
Linda al Este, con finca de <ft)n Luis 
Velasco; Sur, con cañada; Norte, con 

con finca del Colegio de Ingleses y el 
camlno.de San Juan, y Oeste con tierra 
de Elías (el Leonés)».

Tal finca ha sido formada por la agru
pación de las cinco siguientes:

A).- Una tierra a Valdezoño, de 19 
áreas y 10 centiáreas, o sean doscientos 
cuarenta y seis estadales, linda Norte, 
con camino de San Juan; Oeste; con ca
ñada Real de Merinas y camino Viejo de 
Tudela, y Este y Sur, entre los dos ca
minos, corí tierra de herederos de Valde
soto.

B) Otra tierra al mismo, pago o Do- 
ñalda, de Una hectárea, 39 áreas y 74 
centiáreas; linda al Norte, con tierra de 
Anselmo Villanueva; Sur, con tierra del 
señor Herrero; Oeste, con Colegio de 
Ingleses, y Este, camino de San Juan.

.C) Otra tierra al pago de Hoyos, ca
mino de Cistérniga, hace 23 áreas y 83 
centiáreas, o 307 estadales; linda al Nor
te y Este, con Colegio de Ingleses; Sür, 
con cañada de Tudela, y Oeste, con tie
rra de Ambrosio Rodríguez.

D) Otra tierra al camino de Cistér
niga, de dós obradas y 90 pajos, o sea 
una hectárea y 14 centiáreas; linda al 
Este; con tierra de Manuel Sotillo; Sur, 
con Colegio de Ingleses; Oeste, con la 
cañada, y Norte, con finca de varios, 
dueños. '

E) Otra tierra en la margen izquierda 
de la carretera de Cistérniga, con una 
superficie de 11 áreas y 74 centiáreas; 
linda al Oeste, con dicha carretera; al 
Norte, con tierra del Colegio de Ingleses; 
al Este, con tierra del Curato de San 
P^dro, hoy de Félix Herrero Prieto, y al 
Sur, con tierra de herederos de Sigler, 
hoy de Félix Herrero Prieto.

Tales fincas las adquirió el solicitante 
por compra a don Félix Herrero Prieto, 
en el precio de 30.000 pesetas, en escri
tura pública otorgada ante el notario de 
esta ciudad don Salvador Escribano, el 
día 30 de octubre de 1951, sin que estén 
inscritas en el Registro de la Propiedad.

Y por el presente edicto se cita a los. 
colindantes de tales predios, cuyos do
micilios y nombres se desconocen y a. 
las personas ignoradas a quienes pudiera. 
perjudicar ' 
pretendí'^
de dl /^

<Bc
.parez, 
hacer i.
venirles. .

información del dominio 
^n de que, en el término 

íados al siguiente de la 
jsP del presente en el 

la provincia, com- 
^^^^..do y expediente a 

erecho, si viere coa-

Dado em Vaíladolld, a seis de diclem-
bre de mil novecientos cincuenta y dos. 
Saturnino Gutiérrez.— El secretario. Va-
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